
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS  

 

Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

REFERENCIA 

 

SOLICITUD AMPARO DE POBREZA 

PROCESO  EJECUTIVO ALOMENTOS Y REGULACIÓN DE VISITAS 

SOLICITANTE KAREN YULIETH LOPEZ HERRERA 

DEMANDADO DIXON DAVID TORO MAYORGA 

RADICACIÓN  174333189001 2022-0024700 

 

AUTO FAMILIA 

 

No 007 

 

 
En esta Agencia Judicial cursa solicitud de amparo de pobreza elevada por la 

señora  KAREN YULIETH LÓPEZ HERRERA, motivo por el que mediante proveído 

número 445 del  veintiocho (28) de noviembre del año 2022 fue nombrada como 

amparador la Abogada LEDIY XIOMARA VILLABON ESPINOSA, quien fuere 

enterada de la designación mediante oficio civil No 604, el día siete (7) de 

diciembre del  año 2022, vía correo electrónico.    

 

Ahora bien, la mencionada el día 12 de diciembre del año 2022, allegó escrito 

mediante el cual manifiesta la NO ACEPTACIÓN del cargo, argumentando  que ya 

cuenta con los cinco (5) cargos asignados en diferentes despacho judiciales. 

(Anexa relación procesos).  

 

Este Juzgado, en razón a lo esbozado por la profesional del derecho, acoge la 

petición de la togada VILLABON ESPINOSA, y como consecuencia de ello, la 

releva del cargo para el que fuera designado; y en su reemplazo se nombra a la 

abogada  AMPARO MONTES, quien litiga en este municipio y a la cual se le 

concede un término de tres (03) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, para aceptar la designación 

 

Por secretaría llévese a cabo la diligencia de notificación a los profesionales del 

derecho relevado y designado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Juez Circuito
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